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ACTA NÚMERO 40 CUARENTA 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
EL ALTO, JALISCO. 
PERIODO ADMINISTRATIVO 2021-2024. 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 20 (VEINTE) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2022 (DOS MIL VEINTIDÓS). 
PRESIDENCIA A CARGO DEL DR. LUIS ALFONSO NAVARRO TRUJILLO 

SECRETARÍA GENERAL A CARGO DEL LIC. RODRIGO TRUJILLO GONZÁLEZ 
En la ciudad de San Miguel el Alto, Jalisco, siendo las 9:00 (nueve horas) del día 20 (veinte) 
de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), en el salón de Ex Presidentes, ubicado en el 
Palacio Municipal, reunidos los C.C. DR. LUÍS ALFONSO NAVARRO 
TRUJILLO, PRESIDENTE MUNICIPAL, C. ESTHER MIRANDA ALDANA, I.A.I. HILDA 
VIRIDIANA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, LIC. ÁNGEL MISSAEL LOZA MARTIN, C. 

MARIBEL FRAGOSO RAMÍREZ,  PROF. MARTIN SANDOVAL RODRÍGUEZ, MTRO. 

ALONSO DE JESÚS VÁZQUEZ JIMÉNEZ,  LIC. LUIS FERNANDO ANAYA ALCALÁ, 
LIC. ANA MARLENE JIMÉNEZ MUÑOZ, MTRA. NORMA LÓPEZ RAMÍREZ; 
(REGIDORES); LIC. ARTURO GONZÁLEZ GARCÍA, SÍNDICO MUNICIPAL, se instala 
legalmente la vigésima quinta Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, que se desarrollará al 
tenor del siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
ORDEN DEL DÍA 

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL, Y; 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

1) Acta número 38 de sesión solemne de fecha 2 de septiembre de 2022. 
2) Acta número 39 de sesión ordinaria de fecha 6 de septiembre de 2022. 

III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS COMUNICACIONES O 
PETICIONES RECIBIDAS. 

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO DE 
EXISTIR; 
1) Turno a comisión de iniciativa de ordenamiento que presenta el Presidente 

Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, para creación del Reglamento del 
Sistema Municipal de Protección Integral a Niñas, Niños y Adolescentes de 
San Miguel el Alto, Jalisco.  

2) Turno a comisión de iniciativa de ordenamiento que presenta la Regidora Mtra. 
Norma López Ramírez, para creación del Reglamento Municipal de 
Cementerios de San Miguel el Alto, Jalisco. 

3) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Obras Públicas, 
Planeación y Desarrollo Urbano, para aprobación de que se constituya el 
comité mixto de obra pública municipal, y en su caso su integración conforme 
a la propuesta.   

4) Iniciativa de acuerdo que presenta el regidor titular de la comisión edilicia de 
Cultura, Prof. Martín Sandoval Rodríguez, para aprobación de la participación 
del municipio en el programa Fondo Jalisco de Animación Cultural, ejercicio 
2022, con el proyecto “Danzando Firme”, dentro de la modalidad 
Infraestructura Menor, para la realización de la obra que se especifica, y en su 
caso aprobación del recurso económico como aportación municipal y se faculte 
a los funcionarios públicos para la firma de convenio con la Secretaría de 
Cultura.  

5) Iniciativa de acuerdo que presenta el regidor presidente de la comisión edilicia 
de Espectáculos Públicos y Actos Cívicos, para aprobación de entrega de 
presea y reconocimiento “General Francisco Ramírez”, a los ciudadanos 
propuestos. 

V. LECTURA EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 
PETICIONES 
1) Dictamen que presentan en conjunto, las comisiones edilicias de Reglamentos 

y Rastro, para aprobación de la creación del Reglamento de Rastro Municipal 
de San Miguel el Alto, Jalisco.  

2) Análisis y en su caso aprobación de gastos de la Hacienda Municipal del mes 
de agosto de 2022. 

VI. ASUNTOS VARIOS, Y 
1) Informe de gastos con atribución del Presidente Municipal correspondientes al 

mes de agosto de 2022. 
2) Intervención del Síndico Municipal Lic. Arturo González García. 
3) Intervención de la munícipe Mtra. Norma López Ramírez. 

VII. CLAUSURA 
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I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL Y; APROBACIÓN 

DEL ORDEN DEL DÍA. 
Dando comienzo al desahogo de la sesión y de acuerdo al orden del día, Punto I Primero, 
el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo, saluda a los presentes, y 
posteriormente da instrucciones al Secretario General para que proceda a realizar el pase 
de lista, siendo este de forma nominal informa al Presidente Municipal que se encuentran 
presentes los 11 once integrantes del Honorable Ayuntamiento. ----------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo la existencia del 
quórum legal, para llevar a cabo la Sesión, siendo válidos todos y cada uno de los 
acuerdos que en ésta se tomen. ---------------------------------------------------------------------------- 
Seguidamente, se pone a consideración del Pleno el orden del día, propuesto para esta 
sesión, y para su aprobación indica el Presidente Municipal al Secretario realizar la 
votación; misma que se realiza con base al artículo 173 del Reglamento del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco, posteriormente se informa 
a la Presidencia que se han reflejado 11 once votos a favor. --------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo, aprobado por 
unanimidad el Orden del Día para esta sesión de Ayuntamiento. ------------------------- 
 

II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

Punto II Segundo del orden del día, el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro 
Trujillo, somete a consideración del Cuerpo Colegiado, las actas de ayuntamiento número 
38 de sesión solemne de fecha 2 de septiembre y acta número 39 de sesión ordinaria de 
fecha 6 de septiembre de 2022. A razón de que los proyectos de acta les fueron entregados 
con anticipación, solicita el presidente municipal aprobación del pleno, para omitir la lectura 
y sólo hagan saber las observaciones que a su consideración tienen las actas presentadas. 
Acto seguido da instrucciones al Secretario General para que tome nota de dichas 
observaciones, no habiéndose expresado observación alguna, se procede a levantar la 
votación correspondiente para aprobación de las actas, y siendo de forma económica 
resultan 10 diez votos a favor y 1 una abstención de la edil Norma López Ramírez por haber 
estado ausente en esa sesión, para el acta número 38 treinta y ocho; y 11 once votos a 
favor del acta número 39 treinta y nueve. ---------------------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
mayoría calificada el acta número 38 treinta y ocho, y por unanimidad el acta número 
39 treinta y nueve; --------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS COMUNICACIONES O 
PETICIONES RECIBIDAS. 

No habiendo asunto agendado que tratar, se declara desahogado.------------------------------- 
 

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO DE 
EXISTIR; 

 
Inciso 1), Turno a comisión de iniciativa de ordenamiento que presenta el Presidente 
Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, para creación del Reglamento del Sistema 
Municipal de Protección Integral a Niñas, Niños y Adolescentes de San Miguel el Alto, 
Jalisco. No existiendo lista de oradores, el Presidente Municipal como presentador de la 
iniciativa, expone: “Es una iniciativa en la cual hay un ordenamiento, precisamente para la creación 

de este reglamento del sistema municipal, , en el cual SIPINNA en unas reuniones que tuvimos en 
Guadalajara y también aquí, vino a integrar esta participación en conjunto con el DIF municipal, para 
hacer una integración para la atención de niñas, niños y adolescentes, y esto viene a reposar 
precisamente este proyecto donde se viene a dar la atención oportuna a niños, niñas y adolescentes, 
por lo cual este reglamento nos pone a la vanguardia como municipio. Por lo cual solicito a ustedes, 
túrnese la presente iniciativa de ordenamiento a las comisiones edilicias de reglamentos y derechos 
humanos, grupos vulnerables y asuntos de la niñez, para su correcta y debida dictaminación, para 
que en los términos de la reglamentación aplicable se emita el dictamen correspondiente para la 
promulgación y publicación de la creación del Reglamento del Sistema Municipal de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes de San Miguel el Alto, Jalisco”.   

Una vez analizado y discutido, el Presidente Municipal da instrucciones al Secretario 
General para que levante la votación correspondiente, y siendo esta de forma económica 
resultan 11 once votos a favor, ------------------------------------------------------------------------------ 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo, aprobado por 
unanimidad, resultando el ACUERDO 138/A40/22 siguiente: ------------------------------------- 
ÚNICO: Túrnese la presente iniciativa de ordenamiento, a las comisiones edilicias de 
Reglamentos y Derechos Humanos, Grupos Vulnerables y Asuntos de la Niñez, para su 
correcta y debida dictaminación, para que en los términos de la reglamentación aplicable 
se emita el dictamen correspondiente para la promulgación y publicación de la creación del 
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Reglamento del Sistema Municipal de Protección a niñas, niños y adolescentes de San 
Miguel el Alto, Jalisco. -----------------------------------------------------------------------------------------  
 
Inciso 2), Turno a comisión de iniciativa de ordenamiento que presenta la Regidora Mtra. 
Norma López Ramírez, para creación del Reglamento Municipal de Cementerios de San 
Miguel el Alto, Jalisco. No existiendo lista de oradores, la regidora Mtra. Norma López 
Ramírez presentadora de la iniciativa, expone: “Desde que estamos, el primero de octubre se 

me dio la encomienda de la comisión de cementerios es que me di a la tarea de realizar estadísticas 
para saber cómo estaba el cementerio, como ustedes ya ven ya están funcionando, ya están todos 
los censos, ya sabemos dónde yace cada uno de los restos de lo que ya había nomenclaturas ahí, 
el problema de San Miguel es que nadie se preocupó con anterioridad del cementerio por darle un 
orden y una organización, esto conlleva a que las tumbas se hicieran como quisieran, donde quisieran 
y se rompieran los caminos donde podríamos pasar a personas con discapacidades, por otro lado 
tenemos una estadística de uno punto dos personas que mueren al día, y tenemos ya como ciento 
veintidós fosas nuevas, ya hice del conocimiento de varios regidores incluyendo al presidente y al 
secretario de que falta espacio para un nuevo cementerio, y como no pienso presentar una iniciativa 
en la cual se tenga que pedir prestado para comprar el terreno, es que me he dado a la tarea de 
buscar soluciones, sin embargo, estas soluciones son momentáneas, lo único que yo como regidora 
les alcanzo a cubrir el espacio no pasa de ser un año, si en un año no se adquiere un nuevo terreno 
o se dispone de los que hay municipales, va a colapsar y van a haber problemas, dentro de los 
problemas que encontré fue que la gente no tiene un título como tal de propiedad del uso, solamente 
tienen un recibo oficial de tesorería, eso no les da certidumbre. Ese reglamento, en el cual 
primeramente cumplo con mi obligación como regidora de mantener los reglamentos a la comisión 
que soy titular, actualizados, me doy cuenta que el que están utilizando ya es obsoleto, y un 
reglamento no es obsoleto por el tiempo que haya pasado de su publicación y entrada en vigencia, 
es obsoleto porque ya no responde a las problemáticas, porque ya no hay una organización y deja 
de ser utilizado para solucionar los problemas, en este caso, la manera en que yo puedo tenerles ese 
año extendido en lo que el presidente y quien corresponda haga todos los estudios para poder 
adquirir un nuevo espacio, tengo que reutilizar las tumbas, el reglamento actual no me permite poder 
quitar y devolver al pueblo el terreno o el lote que se utiliza, tiene las obligaciones de los usuarios, 
sin embargo, no hay un procedimiento para poderlo recuperar, uno de ellos, es que los mantengan 
en uso, les den el cuidado adecuado, si ustedes van al cementerio se darán cuenta, del lado de la 
tercer fase que se inició, lo cual ya les he explicado cómo fueron las fases, se darán cuenta que 
agujeros que ya no hay cuerpos, sin embargo, está lleno de tierra, hay montones de piedras, las 
cuales yo no puedo tocar, porque en el reglamento no existe ese procedimiento administrativo para 
poder regresarlo, por ende es que se presenta esta iniciativa, para dar solución a la problemática 
actual y que no exista más problemática en el futuro, porque de ser egoísta y solamente hacer mi 
trabajo en estos dos años sin prever que colapsaría el espacio, sería muy egoísta de mi parte, muy 
poco profesional y ético como servidor público dejar una problemática a las siguientes 
administraciones y más que a las siguientes administraciones, dejarle problema a los 
sanmiguelenses, estamos dando inicio para evitar problemas. Es cuanto”.          

Por considerarse suficientemente analizado, para su aprobación se somete a votación la 
que siendo de forma económica refleja 11 once votos a favor. ------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad, resultando el ACUERDO 139/A40/22 siguiente: ------------------------------------ 
ÚNICO: Túrnese la presente iniciativa de ordenamiento, a las comisiones edilicias de 
Reglamentos y Cementerios, para su correcta y debida dictaminación, para que en los 
términos de la reglamentación aplicable se emita el dictamen correspondiente para la 
promulgación y publicación de la creación del Reglamento Municipal de Cementerios de 
San Miguel el Alto, Jalisco. ----------------------------------------------------------------------------------- 
 

Inciso 3), Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Obras Públicas, 
Planeación y Desarrollo Urbano, para aprobación de que se constituya el comité mixto de 
obra pública municipal, y en su caso su integración conforme a la propuesta.  No existiendo 
lista de oradores, el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo como 
presidente de la comisión edilicia presentadora de la iniciativa, expone: “Siguiendo un 

ordenamiento, con las nuevas reglas de administración pública y precisamente con la revisión de la 
auditoría, nos hace una observación, una sugerencia de que se conforme esta comisión de obra 
pública para que sea nada más de análisis y observación, no es un ordenamiento para los integrantes 
del H. Ayuntamiento, simplemente es para que cuando se lleve a cabo la disyuntiva de una obra 
pública en el municipio, esta comisión dé los puntos de vista y se lleve un ordenamiento más correcto 
cuando sea presentado en el pleno, motivo por el cual los integrantes precisamente de este órgano 
existan las siguientes personalidades; su servidor con un suplente, que en este caso sería Rodrigo; 
el titular del órgano interno de control, porque aquí manejamos dinero, está el licenciado Rigoberto 
Guzmán Loza, la suplente sería Erika Sánchez Ramírez; el Síndico porque está dentro de lo que es 
el grupo de obra pública, el licenciado Arturo González García y el suplente sería el licenciado Jorge 
Hurtado Gutiérrez; el director de obras públicas que sería la parte técnica, el arquitecto Fabián 
Márquez, estaría como suplente el ingeniero Miguel Eduardo Sánchez Díaz, la regidora integrante 
de la comisión edilicia de obras públicas, planeación y desarrollo urbano, ingeniera Hilda Viridiana 
González González, y estaría como suplente la licenciada Ana Marlene Jiménez Muñoz; el regidor 
integrante de la comisión de obras públicas, planeación y desarrollo urbano, licenciado Missael Loza 
Martín, queda como suplente el profesor Martín Sandoval; el encargado de hacienda municipal que 
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es Carlos Humberto Hernández Reynoso, y el suplente sería Marco Antonio Vélez Gómez; y por 
último, el jefe de planeación y desarrollo urbano, quien funge como secretario técnico del comité, que 
es José Luis, muy conocido como el Rocky, aquí no tenemos un suplente, porque prácticamente la 
experiencia de Rocky no encontramos una persona que estuviera a la par en conocimientos en 
relación a toda la documentación que se debe llevar en una carpeta de expediente, por otro lado, el 
seguimiento dentro de las diferentes plataformas tanto estatales como federales, para cuando se 
mandan proyectos de obra pública. Este sería el grupo de personas, repito, no es una comisión de 
ordenamiento para el ayuntamiento, es una comisión en el cual se ven los procesos y esto nos da 
cierta certidumbre, porque no todos somos expertos a que lo que esté ahí esté de la mejor manera, 
para que cuando sea presentado en el pleno, ustedes tengan la confianza de que viene de con gente 
experta, para su observancia y determinación por parte de ustedes, la decisión de la obra es del 
ayuntamiento más no de esta comisión”. 

Se concede el uso de la palabra para corroborar datos: 
Síndico Municipal Lic. Arturo González García: “Presidente, estaríamos este comité que es 

el comité mixto, aquí en la ley de obra pública establece en el artículo cincuenta y siete, ¿bajo ese 

artículo trabajaríamos el comité, bajo estas atribuciones?”. Presidente Municipal Dr. Luis 
Alfonso Navarro Trujillo: “Sí, así es”. Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “¿A qué se 

refiere ese artículo cincuenta y ocho?”. Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro 
Trujillo: “En el cincuenta y siete, el comité mixto tiene las siguientes atribuciones, revisar los trabajos 

y proyectos propuestos de obra pública y servicios relacionados con la misma, y en su caso formular 
observaciones; supervisar y vigilar la adjudicación de obra pública y servicios relacionados con la 
misma, se realice conforme a las disposiciones aplicables; evaluar las competencias de los 
aspirantes a testigo social; expedir su reglamento interno de funcionamiento; aprobar el registro de 
aspirantes a testigos sociales; autorizar con su firma las actas de las sesiones; la responsabilidad del 
comité, y por tanto de sus integrantes queda limitada al voto que emita con respecto al asunto 
sometido a su consideración y en base a los documentos presentados para soportar el procedimiento 
de recomendaciones para la contratación de las obras y los servicios; y como octavo, las demás que 
señale la presente ley. En el resolutivo, el H. Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco, autoriza 
se constituya el comité mixto de obra pública, quedando integrado por las siguientes personalidades, 
las cuales ya mencioné con anterioridad. En el segundo, giro instrucciones para que se convoque a 
los integrantes del comité para la correspondiente sesión de instalación”.  

Por considerarse suficientemente analizado, para su aprobación se somete a votación la 
que siendo de forma económica refleja 11 once votos a favor. ------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad, resultando el ACUERDO 139/A40/22 siguiente: ------------------------------------- 
PRIMERO: El H. Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco autoriza se constituya el 
Comité Mixto de Obra Pública, quedando integrado conforme a lo siguiente: 

CARGO NOMBRE SUPLENTE 

Presidente Municipal y Presidente del 
Comité 

Dr. Luís Alfonso Navarro 
Trujillo 

Lic. Rodrigo Trujillo 
González 

Titular del órgano Interno de Control Lic. Rigoberto Guzmán 
Loza 

C. Erika Sánchez 
Ramírez 

Síndico Municipal Lic. Arturo González 
García 

Lic. Jorge Hurtado 
Gutiérrez 

Director de Obras Públicas Arq. Fabián Márquez 
Orozco 

Ing. Miguel Eduardo 
Sánchez Díaz 

Regidora integrante de la comisión 
edilicia de Obras Públicas, Planeación 
y Desarrollo Urbano 

IAI Hilda Viridiana 
González González 

Lic. Ana Marlene 
Jiménez Muñoz 

Regidor integrante de la comisión 
edilicia de Obras Públicas, Planeación 
y Desarrollo Urbano 

Lic. Ángel Missael Loza 
Martín 

Profr. Martín Sandoval 
Rodríguez 

Encargado de la Hacienda Municipal LCP Carlos Humberto 
Hernández Reynoso 

LA Marco Antonio Vélez 
Gómez 

Jefe de Planeación y Desarrollo 
Urbano quien funge como Secretario 
Técnico del Comité 

Ing. José Luís Hernández 
Hernández 

 

SEGUNDO: Gírense instrucciones para que se convoque a los integrantes del Comité para 
la correspondiente sesión de instalación. 
 
Inciso 4),  Iniciativa de acuerdo que presenta el regidor titular de la comisión edilicia de 
Cultura, Prof. Martín Sandoval Rodríguez, para aprobación de la participación del municipio 
en el programa Fondo Jalisco de Animación Cultural, ejercicio 2022, con el proyecto 
“Danzando Firme”, dentro de la modalidad Infraestructura Menor, para la realización de la 
obra que se especifica, y en su caso aprobación del recurso económico como aportación 
municipal y se faculte a los funcionarios públicos para la firma de convenio con la secretaría 
de Cultura. El Secretario General levanta lista de oradores que participarán en este asunto, 
enlistándose los siguientes:  

1. Regidora Mtra. Norma López Ramírez 
2. Regidor Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez 
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En uso de la palara, el regidor Profr. Martín Sandoval Rodríguez como presentador de la 
iniciativa manifiesta: “Buenos días. Los pongo primeramente en contexto el porqué de esta 

iniciativa, y el porqué de la premura de la iniciativa, resulta que aproximadamente hace mes y medio 
el Fondo de Animación de Cultura Jalisco sacó una convocatoria, porque tiene un recurso para 
destinarlo a los municipios que presentaran un proyecto, de todos los municipios participantes sólo 
ochenta y cinco municipios calificaron con este proyecto, es el proyecto que yo les envié vía 
electrónica, consiste en que la obra o la adquisición que se vaya a hacer en cada casa de la cultura 
será para beneficiar a los mismos talleres y a la población en general. Originalmente se había 
planteado nuevamente restaurar y no solamente restaurar sino ponerle piso nuevo a lo que es el 
salón de danza, porque el grupo de danza que en este momento y siempre lo está haciendo muy 
bien, y en este momento ya está reconocido a nivel Jalisco dentro de uno de los mejores grupos 
culturales de los municipios, ellos nos externaron la necesidad de tener un nuevo piso de madera en 
el salón de danza, porque es mucho desgaste para ellos de sus rodillas, de sus tobillos, necesitan 
estar practicando y ellos hacen tres veces a la semana la práctica durante todas las semanas del 
año, si es muy desgastante, por eso cuando nos reunimos el comité de cultura se designó 
originalmente meter el piso en el salón de danza, se hace el proyecto, se manda a Guadalajara y lo 
autorizan, les digo, fuimos solamente ochenta y cinco municipios a los que aprobaron sus proyectos 
y uno de ellos fue San Miguel el Alto, en qué consiste, en que llevaba todos los requerimientos 
necesarios, y el estado da setenta y cinco mil pesos para realizar la obra menor, porque en este caso 
es una obra menor la que se está solicitando. Una vez beneficiados se tiene que pasar a cabildo para 
decirles cual es el presupuesto total del piso y que se pudiera aprobar, y en ese inter se vinieron las 
lluvias, se vino la inundación y desafortunadamente se inunda el espacio que es el salón de danza, 
y al ver esto nosotros dijimos a caray, yo creo que si le ponemos piso nuevo al salón de danza y nos 
vuelve a ocurrir nuevamente en este año o en otro año otra inundación, le vamos a estar metiendo 
dinero bueno al mal, reportamos eso a la ciudad de Guadalajara, de tal forma que nos dijeron no hay 
ningún problema, les vamos a dar un plazo nuevamente para que reestructuren su proyecto y nos lo 
puedan enviar, nos dijeron que tenemos solamente esta semana para volver a mandar los 
requerimientos que de hecho ya están en Guadalajara, lo único que se hizo por la valoración que 
tuvimos, si no le podemos cambiar el piso de madera al salón de danza vamos poniéndolo en el foro 
del auditorio, que además ahí pueden practicar los de danza, los de gimnasia y todos los grupos y 
los clubes que así lo soliciten, porque es un espacio apto para ello, se tuvo que cambiar esa parte 
del proyecto, enviarlo a Guadalajara nuevamente y nos lo volvieron a validar, esto se tiene que pasar 
forzosamente como son programas estatales, acuérdense que los programas estatales y federales 
se tiene que pasar por cabildo para la aprobación de ustedes. Se hizo todo el proceso, se volvió a 
traer al proveedor e instalador de Tepa, hizo el presupuesto necesario, porque la superficie es menos 
en el foro, de tal manera que son alrededor de ochenta y un metros cuadrados lo que se tendría que 
cubrir de piso de madera, con un costo total de ciento sesenta mil seiscientos sesenta pesos, y si 
esto lo dividimos entre el monto solicitado a Secretaría de Cultura que son setenta y cinco mil pesos, 
al ayuntamiento nos tocaría aprobar el monto por ochenta y cinco mil seiscientos sesenta, haciendo 
la suma sería los ciento sesenta mil seiscientos sesenta pesos, esto es lo que se tiene y por eso la 
premura, porque se tuvieron que hacer estos cambios y además porque estamos en la semana que 
nos dieron para que quedara aprobado a través de cabildo. Lo que se está pidiendo en el resolutivo; 
primero, que se valide el proyecto por parte de ustedes; segundo, que se autorice el techo financiero 
para hacer esta obra menor; y que se autorice a los funcionarios para hacer lo conducente por lo que 
sea necesario, para que se haga esta obra. Eso es lo que tenemos en este momento en cultura, y 
por eso la premura de esta iniciativa. Muchas gracias”.                  

Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “¿Quién le cotizó profe?, decía que alguien de Tepa le 

cotizó”. Regidor Profr. Martín Sandoval Rodríguez: “Así es. Es una persona que tiene su 

empresa, inclusive, disculpen que no les haya puesto la cotización, sí la tengo como tal de esa 
persona. La verdad, quiero decirles que es muy difícil que aquí en la región hagan este tipo de 
cotizaciones, es Juan Ramón González Corona, de Tepatitlán de Morelos, aquí está la cotización, 
mil disculpas que no se las haya anexado. Les decía, es muy difícil y más por la premura de tiempo 
que nos agarró, que volviera a venir esta persona para nuevamente hacer la medida del foro del 
auditorio para una nueva cotización y ahí vienen las especificaciones de qué se adquiere, la 
instalación y el terminado que lleva el piso, pues es un trabajo muy específico, por eso no podemos 
hablar de que lo vamos a cotizar con un carpintero, no, estos son especialistas en este tipo de pisos. 
Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “¿Le explicaron qué es lambrín?”.  Regidor Profr. 
Martín Sandoval Rodríguez: “Sí, es precisamente esto, van poniendo trozos, es que la duela se 

pone así, no es una superficie completa, se va poniendo por partes, lambrín es esto, que va así, a 
través de bloques de madera y luego se recubre y se le da el tratamiento necesario, este que hay 
aquí es precisamente el lambrín”.  
Regidor Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez: “Buenos días, no dudo de la buena 

intención que se tiene en esta iniciativa, pero a criterio muy personal, con lo que he visto o lo que se 
pueda prever, sabemos que se hizo un salón exclusivo de danza el que ahorita nos menciona el 
regidor que tuvo afectaciones con la inundación, yo considero y por eso me abstengo que se debería 
de estar dando, ahora sí, tratando de dar solución a esa duela que ya está inservible que se pueda 
estar ahora sí, listo para utilizar, porque si no va a ser en el auditorio y ahí va a ser una bodega y 
sabemos que en el foro del auditorio hay muchas actividades y los talleres de danza van a quedar 
ahora sí, sin un lugar exclusivo y adecuado y sobre todo para prevenir algún accidente. Vemos en el 
auditorio por ejemplo, ahí está tipo bodega el foro y hay inmensidad de actividades en las cuales no 
sabemos cuál va a ser el uso que le van a estar dando porque la duela es muy delicada, habla de 
que estuvo de acuerdo el comité de cultura, no sé por quién esté integrado, debería de haber un 
consejo de cultura desconozco si se pasó aquí o se aprobó en cabildo, pero sí tratar de dar solución 
a la problemática que ha generado la inundación ahí en el salón de danza para que tengan un lugar 
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exclusivo, ya lo dijo, es un taller que está reconocido a nivel nacional y estatal y deberíamos de 
estarle otorgando un espacio más adecuado, de todo más exclusivo para ellos. Es cuanto”.  

Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo: “Para corroborar datos, punto 

número uno, con el análisis que tuvimos con el profe para tomar esta decisión primero, la observación 
del dinero si no se ejercía como lo dice, en tiempo y forma se tendría que regresar y eso siempre es 
un punto malo para un ayuntamiento regresar dinero. Punto número dos, para prever y no volver a 
hacer lo mismo con una inversión como lo comentaba el profe, primero tenemos que pensar en que 
tenemos que levantar piso del salón, porque en otra inundación se tendría otra vez la misma 
problemática. El costo que tenía, en obras públicas me hicieron un diagnóstico del mismo, motivo por 
el cual con la premura y el costo que tiene primero el pensar que tenemos que levantar el piso para 
que no vuelva a suceder, porque de que va a volver a suceder algún día, va a suceder, para nosotros 
pensar de que en su momento vamos a hacer otro segundo proyecto para entonces darle la atención 

al grupo de danza que así lo mencionan de manera correcta tanto el profe como usted”.  Regidora 
Mtra. Norma López Ramírez: “Eso no es aclarar datos presidente, está usted manifestando todo 

y no levantó la mano presidente, respete el reglamento secretario”.  

Regidor Profr. Martín Sandoval Rodríguez: “Creo que no hay mucho que darle vueltas, aquí 

el asunto es de que sí ese salón de danza en estos momentos es exclusivo para los de danza, y no 
lo tenemos como una bodega, afortunadamente siguen ahí ensayando los de danza, se le va a dar 
una reparada también a ese salón, porque empezó con las dos inundaciones que tuvimos empezó a 
botar la madera, se le va a hacer una reparación general para que quede y siga quedando 
exclusivamente para los de danza y sus ensayos y si hay algunas presentaciones serían acá en el 
foro, y sí efectivamente ese salón está muy bien y todo, pero fue mal planeado por quien en su 
momento lo realizó porque se sabe y no es la primera vez que se sale el agua e inunda toda esa 
parte de la unidad y todos lo conocemos. Entonces de entrada fue mal planeado y ahí hay ya dinero 
que se le invirtió y en estos momentos se está echando por la borda lo que nunca se creyó que se 
iba a inundar esa parte y ya no es una vez, son dos veces las que se ha inundado y entonces tener 
cuidado de lo que hagamos de aquí en adelante es, toda obra que se haga es viendo que 
efectivamente no se va a ver afectada por alguna inundación, porque ya sabemos que esta vez se 
inundaron unas partes, otra vez se pueden inundar esas u otras. Entonces de entrada eso, preverlo; 
y decirles que el foro del auditorio no es exclusivo del grupo de danza, es para todos los grupos que 
ahí existen en la casa de la cultura y decirles que hablar de duela no hay que tenerle miedo, si ustedes 
se fijan a carpas, a teatros, a cualquier ciudad, muchos de ellos tienen duela y ahí bailan, danzan, 
hay teatro, hay música, no hay problema es para todos, tampoco no podemos decir que va a tener 
una exclusividad, es para todos los grupos del municipio pero también para otros grupos que no 
pertenecen a la casa de la cultura pero que también quieran hacer presentaciones ahí, porque al final 
el auditorio es del municipio y para el municipio. Gracias”.  

Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Referente a lo que señala el compañero Martín, 

cuando dice que estuvo mal planeado, ignoro qué administración la hizo, sin embargo pudo haber 
sido posible que para no regresar el dinero hicieron algo mal planeado. Hablar de que en vez de 
prevenir la inundación, pensemos que hay una inundación, es muy irresponsable de nuestra parte, 
lo que deberíamos de estar haciendo son actos tendentes a desazolvar y a solucionar este problema 
para que no vuelva a pasar. Cuando dice el Sr. Presidente de regresar el dinero, que no se nos olvide 
que también estamos hablando de montos del estado y a veces si no es algo bien planeado pues es 
mejor regresar el dinero que estar utilizando algo que no se va a hacer. ¿es en la parte de arriba o 

en la parte de abajo?”.   Regidor Profr. Martín Sandoval Rodríguez: “Es en la parte de arriba, 

en el foro”. Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Como es muy delicada lo que es la rosa 

morada, pues sí, hay hacer múltiples eventos, efectivamente es para todos, obviamente sigo sin 
variar mi voto, si hubiese sido la parte de abajo, sí lo hubiese variado pero es la parte de arriba no lo 
voy a variar, pero sí, hablar de que va a venir otra inundación quiere decir que no estamos trabajando 
para no evitar las lluvias que eso no está ni en ustedes ni yo, sabemos que eso está en Dios, pero sí 
está en evitar la inundación, desazolvando, viendo donde está el embudo, utilizando las otras presas 
que se tienen, nada más eso. Es cuanto”  

Por considerarse suficientemente analizado y discutido, para su aprobación se somete a 
votación la que siendo de forma económica refleja 10 diez votos a favor, 0 cero en contra 
y 1 una abstención, a cargo del munícipe Alonso de Jesús Vázquez Jiménez.---------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
mayoría calificada, resultando el ACUERDO 140/A40/22 siguiente: --------------------------- 
PRIMERO: El Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco, aprueba la celebración del 
Convenio con la Secretaría de Cultura, por la cantidad de $75,000.00 (setenta y cinco mil 
pesos 00/100 M.N.), de la misma manera el Municipio se compromete a aportar la cantidad 
de $85,660.00 (ochenta y cinco mil seiscientos sesenta pesos 00/100 M.N.) para el pago 
del proyecto “Danzando Firme”, dentro de la modalidad Infraestructura Menor, del 
Programa Fondo Jalisco de Animación Cultural ejercicio 2022, consistente en la obra de 
instalación de recubrimiento de piso con madera rosa morada en el foro del auditorio José 
María Morelos.  -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO: Se facultan a los funcionarios públicos requeridos para la firma del convenio 
que se especifica en el acuerdo primero anterior. ------------------------------------------------------ 
 
Inciso 5), Iniciativa de acuerdo que presenta el regidor presidente de la comisión edilicia 
de Espectáculos Públicos y Actos Cívicos, para aprobación de entrega de presea y 
reconocimiento “General Francisco Ramírez”, a los ciudadanos propuestos. El Secretario 



Periodo administrativo 2021-2024.                                                                                                                                          Acta No. 40, página 7 de 18 

ORDINARIA 

 

 

General levanta lista de oradores que participarán en este asunto, enlistándose los 
siguientes:  

1. Regidora Mtra. Norma López Ramírez 
Regidor Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez: “Como lo cité en la iniciativa, tenemos en 

puerta los festejos del ciento diez aniversario de la donación de la escuela de niñas y la de niños, 
Gregorio Ramírez y la Carmen Martín de Ramírez, se ha llevado ya por varios años un evento el día 
cuatro de octubre donde se está haciendo la conmemoración y un agradecimiento al general que fue 
quien lo donó y esto es por medio de un consejo del General Ramírez para los festejos, el cual está 
integrada por los directores de las dos escuelas con los dos turnos, familiares del general, así como 
también tenemos ahí a cronistas y sociedad civil. Esto con el fin de que ellos también estén haciendo 
actividades por ejemplo en las escuelas y que nosotros como municipio nos integremos, siempre lo 
ha presidido quien está en actos cívicos, sabemos que hubo cambio de comisiones y ya no es 
solamente actos cívicos sino espectáculos públicos y actos cívicos. Se tiene varias categorías en 
esta ocasión en la reunión que se tuvo a propuesta del consejo se presentó en la categoría de 
educación a la maestra Cristina hermana del profesor ya fallecido el profesor Margarito y a Christian 
Dávalos en el rubro de charrería, por qué de charrería, porque vemos a nuestro general, él tuvo tres 
características, se caracterizó por ser altruista, por la educación, sabía que en la educación estaba 
la herramienta para sacar adelante a un pueblo y sobre todo pues le decían el príncipe de la charrería, 
entonces es por eso que también se les está considerando a los charros. Aquí sí hago mención de 
los gastos que tendremos que son solamente muy básicos, flores para el presídium, tendríamos dos 
actividades el cuatro de octubre que aquí le pido al presidente si considera, ese día tenemos reunión 
de cabildo, entonces ver la manera en la que pueda hacerla un poquito más tarde para que podamos 
asistir al evento, ahí ver la manera en cómo manejarlo, la sesión si recuerdan es aquí afuera en el 
patio y enfrente del busto del general Ramírez, se entrega aquí una corona, un arreglo floral y en la 
noche ya se hace la entrega de las preseas. Todavía se tienen medallas desde la administración 
anterior, entonces de eso no se tendría ningún costo, solamente de los reconocimientos y sí los 
estaría invitando a las actividades a las escuelas, porque ciento diez años sí es una gran cantidad y 
sobre todo no solamente esperarnos a lo mejor a los ciento veinticinco, ciento cincuenta que sabemos 
no vamos a estar aquí y sí hacer mención sobre todo que la ciudadanía conozca quién donó esas 
escuelas y porqué estamos conmemorando al General Ramírez, que lo estamos horrando por esa 
labor altruista que tuvo en el municipio, el día tres se prevé se tenga un desfile de las generaciones 
que han estado ahí estudiando, el cuatro tenemos otras actividades en las escuelas que sí me 
gustaría que estuvieran ustedes presentes porque sí nos piden que como ayuntamiento nos veamos 
involucrados en este tipo de actividades. Por mi parte es todo”.  

Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Nada más unas preguntas al regidor, ¿cómo se 

seleccionaron a estas personas?”. Regidor Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez: “Se 

hace la propuesta en el consejo y ya a votación”. Regidora Mtra. Norma López Ramírez: 
“¿Quiénes están en el consejo?”. Regidor Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez: “Están 

los cuatro directores de las escuelas, como cronista está José de Jesús Ortega, familiares del general 
está Rafa, Héctor González Robledo que también ha estado dentro de las conmemoraciones y de 
las celebraciones, pues en este nosotros como ayuntamiento somos como un, nos agregamos a los 
festejos que son de las escuelas, influye más lo que son las escuelas que los directores, está el 

Síndico también”. Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “No hubiese sido mejor, que nos 

pusieran por lo menos una semblanza de las personas, porque aquí nada más estoy aprobando 
nombres no sé ni quiénes son, para el próximo año que pongan un semblanza, porque sí, 
efectivamente dice que pasó por el comité o consejo, bien, sin embargo cuando llega la iniciativa aquí 
me llegan nombres, son personas que los van a reconocer y en lo personal yo, estoy aprobando 
nombres y no una trayectoria y se supone que la presea es por la trayectoria y qué bueno que ustedes 
como miembros tengan la información, sin embargo me hubiese gustado tener la información de 
quiénes son, a mí en lo personal, si a los demás no les interesa a mí sí. Sugerencia que el próximo 

año pongan una semblanza”. Regidor Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez: “Sí una 

semblanza y también, pues sabemos que ya se avecina en su momento en abril el otro evento del 
aniversario de la municipalización, tenemos que tener una propuesta y para octubre tenemos que 
tener otra de personas altruistas, al principio sí hay un gran abanico y ya después sí se van limitando 
y es por eso que necesitamos también que por parte de ustedes lo tengan como propuesta. Agregaría 
nada más y viene en la iniciativa el apoyo de comunicación social para los dos audiovisuales para 
estar los videos y estarlos presentando al momento de la entrega. Es cuanto”.  

Por considerarse suficientemente analizado y discutido, para su aprobación se somete a 
votación la que siendo de forma económica refleja 11 once votos a favor. ---------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad, resultando el ACUERDO 141/A40/22  siguiente: ------------------------------------ 
PRIMERO: El Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco aprueba otorgar la Presea y 
Reconocimiento General Francisco M. Ramírez a la profesora Cristina Ascencio Lozano en 
categoría de Educación y a Cristian Fernando Dávalos Ruíz en categoría de Charrería, en 
el marco de la conmemoración del “110 aniversario de la donación de las escuelas 
“Gregorio Ramírez y Carmen Martín de Ramírez”. ----------------------------------------------------- 
SEGUNDO: Se instruye a la dirección de relaciones públicas para que apoye en la 
realización de dichos eventos. ------------------------------------------------------------------------------ 
TERCERO: Se instruye a la dirección de comunicación social para que diseñen el 
reconocimiento materia del presente acuerdo, así como la elaboración de audiovisuales de 
a quienes se les entregará la presea, de igual manera, para que en el ámbito de sus 
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atribuciones y por los conductos que estime convenientes realice la debida difusión de la 
entrega del reconocimiento y presea. --------------------------------------------------------------------- 
 

V. LECTURA, EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 
PETICIONES, 

 
Inciso 1) Dictamen que presentan en conjunto, las comisiones edilicias de Reglamentos y 
Rastro, para aprobación de la creación del Reglamento de Rastro Municipal de San Miguel 
el Alto, Jalisco. El Secretario General levanta lista de oradores que debatirán en este 
asunto, primeramente en lo general; no registrándose ningún regidor. Posteriormente 
levanta lista de oradores que debatirán en lo particular, enlistándose los siguientes:  

2. Regidora IAI Hilda Viridiana González González. 
 
Regidora IAI Hilda Viridiana González González: “gracias, son sólo algunas dudas o 

consejos que preferiría se pudieran cambiar, por ejemplo en el artículo 49 fracción I, dice, los canales 
tanto de porcino como de bovino deberán manejarse con la mayor limpieza que se tenga y quien 
cargue éstas deberá estar preferentemente bañado, pelo corto, con cubre pelo, cubre boca, overol y 
botas de plástico. No sé si se pudiera cambiar el preferentemente bañado por aseado, ya que es el 
concepto que más se utiliza en las normas, y cambiar también en lugar de pelo, cabello corto o 
recogido, porque si es mujer no necesariamente se va a cortar el cabello, entonces ya queda 
estipulado que debe ser recogido o un hombre que lo tenga largo. En el artículo 62 fracción II, dice 
se debe prevenir que las descargas orgánicas no contaminen las carnes, ahí desde mi punto de vista 
sería eliminar la palabra no, sería prevenir que contaminen, no que no contaminen. En el artículo 67, 
está mencionando las obligaciones del director, creo que ahí agregar algo como verificar, porque dice 
la fracción IV, lavar cuidadosamente las instalaciones y no creo que el director vaya a lavar las 
instalaciones, sería verificar que se laven o supervisar el lavado, no sé cómo quieran, es que en las 
primeras dice, verificar e indicar las obras necesarias, y en esa nada más dice lavar cuidadosamente 
las instalaciones en excusados, migitorios, lavaderos, baños y desagües y demás instalaciones 
sanitarias deberá aplicar desinfectantes previamente aprobados por las autoridades, no dice verificar 
si no que lo dice como obligaciones del director, desde mi punto de vista es nada más agregar 
verificar que se lave, supervisar se agreguen desinfectantes. Lo digo porque es una dirección y 
ninguno de los que están en alguna dirección lava, pero igual es mi sugerencia. En el artículo 70 dice 
no se deben depositar objetos personales o vestimenta en las áreas del rastro donde se trate directa 
o indirectamente con los productos cárnicos comestibles, normalmente según las normas se maneja 
más bien no ingresar con accesorios y objetos personales; en lugar de depositar no ingresar. 

Síndico Municipal Lic. Arturo González García: “Para dictaminar el reglamento, le hablamos 

a Alejandro que es personal del rastro y que usualmente son quienes están ahí trabajando y basado 
en lo que ellos nos dicen qué pasa, por eso es que lo estamos manejando así el reglamento”. 

Regidora IAI Hilda Viridiana González González: “Sí, sería nada más en lugar de depositar 

sería ingresar, o sea, que no ingresen a las áreas de la planta o áreas donde es la matanza con los 
accesorios, que sería reloj, celular, todo eso es lo que está prohibido, yo me estoy basando en la 
Nom194 y nom251, es nada más no depositar, sería no ingresar.  

Regidor Lic. Luís Fernando Anaya Alcalá: “Si me permiten, nada más para hacer una 

observación, definitivamente no dudo que haya palabras o textos que se puedan volver a checar para 
definirlo de otra forma o a la interpretación de la persona que le dé lectura. Estoy plenamente seguro 
que este y cualquier otro reglamento que lo volvamos a checar desde el primer artículo hasta el uno 
a criterio de quienes no estuvieron al momento de dictaminarlo puede haber modificaciones, no le 
veo ningún problema cambiar esas palabras, lo único que pretendo aclarar con mi participación es 
hacerlos entender que si abrimos mucho ahorita el análisis de este reglamento vamos a pasar dos o 
tres horas como las pasamos allá y vamos a querer estar modificando, si toman a bien, aquí está el 
reglamento ya Viri hizo sus observaciones, cualquiera de los demás que haga sus observaciones si 
tuvieron alguna y no creo que haya problema en modificarlo, lo que sí pretendo es que no queramos 
debatir algo o checar algo que sí obviamente estuvimos checando con paciencia y con la gente que 
participa y que trabaja y que se enfrenta a la problemática día a día ahí en el rastro”.  
Regidora IAI Hilda Viridiana González González: “Yo no dudo que hayan hecho su trabajo y 

que lo hayan revisado nada más es sugerencia. Continuando, sería en el artículo 71 sería agregar 
dos fracciones más, una sería, verificar que las instalaciones y el equipo de trabajo estén limpios y 
desinfectados antes de iniciar labores y la otra sería que en caso de algún accidente que involucre 
un fluido corporal detener las actividades y reportar al jefe inmediato, principalmente para darle 
atención al trabajador y también porque si ven la carne con sangre no van a notar que fue por un 
accidente del personal a lo mejor si no se reportó nada, entonces que sí tengan la indicación que 

deben estar reportando este tipo de cosas. Regidora Ana Marlene Jiménez Muñoz: “Solo como 

aclaración, es que en el nueve dice: todos los utensilios de trabajo deberán someterse a un proceso 

de desinfección, siento que ahí ya está claro”. Regidora IAI Hilda Viridiana González 
González: “Sí, pero normalmente aparte de eso se tiene que verificar porque si nada más lo hizo el 

anterior, aunque se limpie sí se tiene que verificar. Es todo”. Síndico Municipal Lic. Arturo 
González García: “De lo que está diciendo la regidora, ahí está de que la ropa debe estar limpia 

al iniciar las tareas del día”. Regidora IAI Hilda Viridiana González González: “No, yo decía 

verificar que estén limpias las instalaciones y el equipo y acá menciona que la persona debe estar 

limpia”. Síndico Municipal Lic. Arturo González García: “Sí lo teníamos contemplado en los 

artículos vimos todos esos temas, estaría repetida pero como ustedes vean”. Regidora IAI Hilda 
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Viridiana González González: “No, no está repetido, yo lo leí anoche tres veces y sí verifiqué 

que no estuviera”.   
El Secretario General, de conformidad con el artículo 124 del Reglamento del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco, interviene con uso de la 
voz informando lo siguiente: “respecto del reglamento que se está proponiendo, viene un capítulo 

de sanciones, ¿qué son las sanciones?, son todas aquellas autoridades que establece el propio 
reglamento para sancionar o castigar al particular o servidor público que no cumpla con el presente 
reglamento. En todo reglamento que conlleve sanciones debe de haber recursos que tiene el 
particular, ¿qué son los recursos?, son los medios de defensa con los que cuenta un ciudadano 
cuando se considera que los actos de autoridad se ven afectados en sus intereses jurídicos o 
económicos, solamente observación, entiendo que existe la supletoriedad de la ley y que este 
reglamento nos llevaría a la Ley de procedimiento administrativo, como única y exclusivamente, 
sugerencia agregar el capítulo de recursos administrativos o defensa de los particulares tal y cual 
como quedó o como se propone en el reglamento del SIPINA, pero es decisión de ustedes”. 

Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “De conformidad al artículo 163 ciento sesenta y tres 

del Reglamento de la Administración Pública del Gobierno de San Miguel el Alto, el cual voy a dar 
lectura de manera pausada para ver si lo comprenden, después se los voy a interpretar. En la 
discusión en lo particular de un asunto artículo por artículo los munícipes que intervengan en ella 
deben indicar los artículos que desean debatir y solo sobre el contenido de los artículos reservados 
se efectúa el debate. Les voy a interpretar, se aprueba en lo general y se hace lista de oradores, 
después es artículo por artículo el debate, no es doy mi lista en cuáles no estoy de acuerdo o en 
cuales sugiero modificación y después ya no hubo, es este artículo es el que quiero debatir ahí se 
abre la oratoria para poder discutir. Segundo término, y eso es para usted, es inviolable el derecho 
de los munícipes la manifestación de sus ideas en ejercicio de sus funciones o aplica reglamento a 
todos por parejo o nada más se los aplica como quiere, porque sabemos perfectamente que quienes 
no están en la lista de oradores, la única intervención es para hacer aclaraciones y usted lo acabó 
de ver, cómo el presidente, él no hizo una aclaración, hizo una intervención entendiendo esto de 
manera literal, las cosas la interpretación de la norma, por lo tanto o le aplica el reglamento también 
al presidente y cuando no es intervención le hace también de su conocimiento y así como aquí 
hubieron intervenciones y a la única que señaló que no levantó la mano para la oratoria fui yo, lo cual 
erróneamente usted lo hizo porque ya le dije es artículo propuesto a debatir y en ese momento 
hacemos intervención por lo tanto yo lo exhorto a que no esté violando mi derecho de manifestación. 

Es cuanto señor”. Secretario General: “al inicio de la iniciativa, se le preguntó al pleno del 

ayuntamiento, de conformidad al 154 ciento cincuenta y cuatro, lista de oradores en lo general, nadie 
se apuntó, lista de oradores en lo particular, solamente Viridiana se apuntó. En ningún momento esta 
secretaría está violentando el derecho de ningún regidor a expresarse, simplemente conforme al 
reglamento hay una lista de oradores que dice el número de intervenciones que pueden hacer, es 

todo regidora”. Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Hay luchas que no se van a ganar y 

máxime si hay ignorancia, por más que leo el artículo no lo entienden, yo que estoy haciendo, artículo 

por artículo se va a debatir”. Secretario General: “se levantó lista de oradores en lo particular, 

artículo por artículo y usted no se anotó”. Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “No lo levantó, 

la regidora Viridiana señaló un artículo y en ningún momento dijo que quiénes queríamos intervenir, 
pero bueno no hay problema no voy a pelear con la ignorancia, prefiero callar”.  

Por considerarse suficientemente analizado y discutido, con fundamento en lo establecido 
en el artículo 124 fracción III del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco, para su aprobación en lo general se somete a 
votación, la cual se realiza en apego al artículo 174 fracción I del Reglamento antes citado, 
reflejándose lo siguiente:  
Norma López Ramírez, a favor; Ángel Missael Loza Martín, a favor; Hilda Viridiana 
González González, a favor; Maribel Fragoso Ramírez, a favor; Martín Sandoval 
Rodríguez, a favor; Alonso de Jesús Vázquez Jiménez, a favor; Ana Marlene Jiménez 
Muñoz, a favor; Esther Miranda Aldana, a favor; Luís Fernando Anaya Alcalá, a favor; 
Arturo González García, a favor; y Luis Alfonso Navarro Trujillo, a favor; computarizándose 
11 votos a favor, en votación nominal en lo general.  
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad en lo general.  
Habiéndose presentado discusión en lo particular, se somete a votación con respecto a las 
modificaciones presentadas en los siguientes artículos: --------------------------------------------- 
Artículo 49, fracción I: Norma López Ramírez, abstención; Ángel Missael Loza Martín, a 
favor; Hilda Viridiana González González, a favor; Maribel Fragoso Ramírez, a favor; Martín 
Sandoval Rodríguez, a favor; Alonso de Jesús Vázquez Jiménez, a favor; Ana Marlene 
Jiménez Muñoz, a favor; Esther Miranda Aldana, a favor; Luís Fernando Anaya Alcalá, a 
favor; Arturo González García, en contra; y Luis Alfonso Navarro Trujillo, a favor. 
Computarizándose 9 nueve votos a favor, 1 una abstención y 1 uno en contra. --------------- 
Artículo 62, fracción II: Norma López Ramírez, abstención; Ángel Missael Loza Martín, a 
favor; Hilda Viridiana González González, a favor; Maribel Fragoso Ramírez, a favor; Martín 
Sandoval Rodríguez, a favor; Alonso de Jesús Vázquez Jiménez, a favor; Ana Marlene 
Jiménez Muñoz, a favor; Esther Miranda Aldana, a favor; Luís Fernando Anaya Alcalá, a 
favor; Arturo González García, abstención; y Luis Alfonso Navarro Trujillo, a favor. 
Computarizándose 9 nueve votos a favor, 2 dos abstenciones. ----------------------------------- 
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Artículo 67, fracción IV, V y VI: Norma López Ramírez, abstención; Ángel Missael Loza 
Martín, en contra; Hilda Viridiana González González, a favor; Maribel Fragoso Ramírez, a 
favor; Martín Sandoval Rodríguez, a favor; Alonso de Jesús Vázquez Jiménez, a favor; Ana 
Marlene Jiménez Muñoz, a favor; Esther Miranda Aldana, a favor; Luís Fernando Anaya 
Alcalá, en contra; Arturo González García, en contra; y Luis Alfonso Navarro Trujillo, a 
favor. Computarizándose 7 siete votos a favor, 3 tres en contra y 1 una abstención. -------- 
Artículo 70: Norma López Ramírez, abstención; Ángel Missael Loza Martín, en contra; 
Hilda Viridiana González González, a favor; Maribel Fragoso Ramírez, a favor; Martín 
Sandoval Rodríguez, en contra; Alonso de Jesús Vázquez Jiménez, a favor; Ana Marlene 
Jiménez Muñoz, abstención; Esther Miranda Aldana, a favor; Luís Fernando Anaya Alcalá, 
en contra; Arturo González García, en contra; y Luis Alfonso Navarro Trujillo, a favor. 
Computarizándose 5 cinco votos a favor, 4 cuatro en contra y 2 dos abstenciones. ---------- 
Artículo 71, fracción XI y XII: Norma López Ramírez, abstención; Ángel Missael Loza 
Martín, a favor; Hilda Viridiana González González, a favor; Maribel Fragoso Ramírez, a 
favor; Martín Sandoval Rodríguez, a favor; Alonso de Jesús Vázquez Jiménez, a favor; Ana 
Marlene Jiménez Muñoz, a favor; Esther Miranda Aldana, a favor; Luís Fernando Anaya 
Alcalá, a favor; Arturo González García, abstención; y Luis Alfonso Navarro Trujillo, a favor. 
Computarizándose 9 nueve votos a favor, 2 dos abstenciones. ------------------------------------ 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
mayoría calificada los artículos 49 fracción I, 62 fracción II, 71 fracción XI y XII; 
aprobado por mayoría absoluta el artículo 67, fracción IV, V y VI y; rechazado el 
artículo 70. Resultando el ACUERDO 142/A40/22 siguiente: ------------------------------------ 
ÚNICO: Se crea el Reglamento del Rastro Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco, para 
que se proceda de conformidad con el artículo 124, fracciones IV, V y VII del Reglamento 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco. 
Quedando los artículos discutidos en lo particular, de la forma siguiente: ---------------------- 
Artículo 49… 

I. Las canales tanto del porcino como de los bovinos y ovinos, deberán manejarse con la 
mayor limpieza que se tenga: quien cargue éstas deberá estar aseado, cabello corto o 
recogido con cubre pelo, portar cubre boca, overol y botas de plástico. 

Artículo 62… 
I. (…) 
II. Se debe prevenir que las descargas orgánicas contaminen las carnes 

Artículo 67… 
I. (…) 
II. (…) 
III. (…) 
IV. Verificar que las instalaciones sean lavadas cuidadosamente utilizando los medios 

necesarios para su sanitización. 
V. Verificar la aplicación de desinfectantes previamente aprobados por las autoridades 

sanitarias competentes; en excusados, mingitorios, lavaderos, baños, desagües y 
demás instalaciones sanitarias. 

VI. Supervisar que la recolección y depósito de basura y esquilmos sea en el lugar 
específico, debiendo ser retirados diariamente.   

Artículo 71… … 
I. (…)…x (…) 
XI. Verificar que las instalaciones y el equipo de trabajo estén limpios y desinfectados antes 

de iniciar labores. 
XII. En caso de un accidente que involucre un fluido corporal, detener las actividades y 

reportar al jefe inmediato. 

 
 
Inciso 2), Análisis y en su caso aprobación de gastos de la Hacienda Municipal del mes de 
agosto de 2022. Intervenciones: ---------------------------------------------------------------------------- 
Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo 
“Aquí están presentados los gastos mayores, la relación de gastos mayores del mes de agosto, si lo 
recuerdan estábamos atrasados en el anterior, se presentaron ahora en el mismo mes los gastos de 
julio, y ahora del mes de agosto, también los gastos menores a treinta mil pesos”.  

Regidora Mtra. Norma López Ramírez:  
“Nada más para exhibirlo y que recuerde, a inicio de esta administración como señaló que en asuntos 

varios no había debate y usted permitió que levantara la mano, lo exhorto a que lea”. Secretario 
general: “No es asunto vario, regidora, revise su convocatoria y no es asunto vario, estamos en el 

de arriba, análisis y en su caso aprobación de gastos de la hacienda municipal”.   
Concluidas las intervenciones, se somete a la consideración del Cuerpo Colegiado del 
Ayuntamiento y para su aprobación se somete a votación, la que siendo de forma 
económica arroja 11 once votos a favor. ------------------------------------------------------------------ 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, aprobado por 
unanimidad, resultando el ACUERDO 143/A40/22 siguiente: ----------------------------------- 
ÚNICO: Se aprueban gastos de la Hacienda Municipal del mes de agosto de 2022 dos mil 
veintidós, que se describen a continuación: ------------------------------------------------------------- 
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VI. ASUNTOS VARIOS; y  
 
Inciso 1), Informe de gastos con atribución del Presidente Municipal correspondientes al 
mes de agosto de 2022.  Plasmándose para su constancia en la presente acta: -------------- 
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Inciso 2), Intervención del Síndico Municipal Lic. Arturo González García, quien haciendo 
uso de la voz manifiesta: “Para hacer de su conocimiento que se comunicaron con nosotros los 

de derechos humanos pidiéndonos que tuviéramos algún programa para prevenir el suicidio en 
nuestro municipio, en el cual ya haciendo un bosquejo tanto en el DIF y en la instancia de la mujer, 
no tenemos algo como tal, entonces, vamos a buscar y hacer un convenio con alguna organización 
para que nos ayude a hacerlo. Entonces, nada más para hacer de su conocimiento que estamos 
trabajando en ello y que vamos a darle pronta solución”.    
 

Inciso 3), Intervención de la munícipe Mtra. Norma López Ramírez, quien en uso de la 
palabra expresa lo siguiente: “Voy a exhortarlos para que arreglen el sonido de la sala, ya que 

desde que iniciamos no sirve, casi tenemos un año, y porqué considero que es importante, porque 
por ejemplo en este momento me siento agraviada y por lo tanto voy a solicitar copias del audio y 
video de la sesión y no está capturados los audios, existe una transmisión en vivo en la cual el 
administrador puede hacerlo manipulable o eliminarlo a la hora que él quiera, por ende es una 
obligación que se videograbe, pero no en plataformas como Facebook, sino que exista un archivo 
para la posteridad y puedan volverlo a analizar, por lo cual voy a solicitar en este momento, espero 
que este año le den solución a la problemática de este sonido, y aparte, también porque las personas 
que están viéndonos a través de Facebook, muchas veces he visto que dicen no se escucha, si se 
arreglara el sonido ya sería diferente porque si escucharían, eso por un lado. Por otro lado, si pido a 
quien corresponda, más que nada para que ejecute usted señor presidente, que revisen bien los 
arreglos que le están haciendo a la plaza de armas, debido a que no lo están haciendo de manera 
correcta, parecen plastas de cemento los arreglos que le están haciendo a las bancas, que se ve 
muy mal en un monumento histórico de la nación, si ustedes van al trabajo que realizaron a quien 
contrataron en el cementerio, se darán cuenta que su trabajo es espectacular, no se nota una 
diferencia y se hace de manera racional, los invito a que vean la banca que está enfrente de Gallardos 
a ver si está bien arreglada, ya si ustedes quieran así y es el pueblo que ustedes quieren, no me 
importa, hagan lo que ustedes quieran. Segunda, solicito el apoyo de Rodrigo para que me ayude a 
armar, sin que yo intervenga en los trabajos de ustedes y pudiendo apoyar un poco a mi compañero 
titular de derechos humanos y grupos vulnerables, para que se dé cumplimiento con el reglamento 
de personas con discapacidad en San Miguel el Alto, en el cual nos ordena que exista un comité, 
creo que ya lo había hablado con usted, lo cual pido que se giren instrucciones, presidente, al 
secretario, a efecto de que me auxilie y colabore para que realmente las personas interesadas en 
grupos vulnerables formen parte de este comité. Un exhorto para mi compañero maestro en historia 
Alonso de Jesús Vázquez, que, ya que señaló que venía el evento de abril para la municipalización, 
los invito a que estudien un poco para que se den cuenta que no es municipalización, que busquen 
el término correcto, que es ayuntamiento, porque de lo contrario nos estamos viendo como unos 
ignorantes en historia y  es la imagen que dan al exterior, si lo molesto, si me pone para que vea la 
audiencia, ya ven como es que, con el ejemplo les doy, la manipulación que se hace de los videos 
por parte del personal, por eso es que hice lo otro. Nada más que con apoyo a la constitución de mil 
novecientos diecisiete y que vean que es gobierno centralista y gobierno federalista, para que vean 
como se exhiben al exterior como personas ignorantes. Segunda, solicito copias debidamente 
certificadas del acta que se levante en esta, certificadas por el secretario, ya que le voy a presentar 
denuncia por violencia política de género, por haber obstaculizado el ejercicio de mis derechos y del 
ejercicio de mi encargo desde que se inició esta administración, por lo cual también, le voy a solicitar 
señor presidente se gire instrucciones a efecto de que se me proporcionen copias de audios y videos 
que se han realizado de todas y cada una de las sesiones que han habido desde el inicio de esta 
administración. Es cuanto”.     

 
VII. CLAUSURA. 

 
No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la vigésima quinta sesión ordinaria 
del Ayuntamiento Constitucional de San Miguel el Alto, Jalisco, 2021-2024, siendo las 
10:26 diez horas con veintiséis minutos del día de su realización, 20 veinte de septiembre 
de 2022 dos mil dos mil veintidós, siendo válidos todos y cada uno de los acuerdos 
tomados. Convocando verbalmente el Presidente Municipal a los integrantes del Pleno del 
Ayuntamiento a la sesión ordinaria a celebrarse el 4 de octubre de 2022.  
 

 
 

CONSTE. DOY FE. 
 

 
 

LIC. RODRIGO TRUJILLO GONZÁLEZ 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 


